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República de Colombia

Poder Público – raMa legislativa

LEY 1490 DE 2011
(diciembre 23)

por medio de la cual se exalta la memoria del eminente jurista doctor Benjamín Iragorri Díez.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Exáltese la memoria del jurista y académico Benjamín 

Iragorri Díez, hijo ilustre del departamento de Cauca y ejemplo perma-
nente para todas las generaciones del país. 

Artículo 2°. La Universidad del Cauca erigirá un busto del Profesor 
Benjamín Iragorri Díez que se exhibirá permanente en las instalaciones 
de la Biblioteca de la Facultad de Derecho, la cual llevará su nombre, 
con la siguiente inscripción: 

“El Congreso de Colombia y la Universidad del Cauca honran la 
memoria del Maestro Benjamín Iragorri Díez”. 

Artículo 3°. Una selección de las obras del Profesor Benjamín Iragorri 
Díez será publicada por la Facultad de Derecho de la Universidad del 
Cauca. 

Artículo 4°. Cada tres años se realizará en la Facultad de Derecho de 
la Universidad del Cauca una jornada para conmemorar la vida y obra 
del Profesor Benjamín Iragorri Díez, con participación de la comunidad 
académica y el foro nacional, y énfasis en el análisis y debate de temas 
de derecho penal contemporáneo. 

Artículo 5°. Créase el Instituto de Investigaciones Jurídicas, Políticas 
y Socioeconómicas de la Facultad de Derecho de la Universidad del 
Cauca, el cual tendrá por objeto realizar estudios en dichas materias, 
con el propósito de profundizar en el conocimiento de nuestra realidad 
cambiante y plantear propuestas de solución a su problemática, adelantar 

labores de formación académica, capacitación investigativa, prestación 
de servicios, asesoría técnica y divulgación de resultados. 

Artículo 6°. Esta ley rige desde su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,
Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Simón Gaviria Muñoz.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de diciembre de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERON
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Ministra de Educación Nacional,

María Fernanda Campo Saavedra.
La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.

Ministerio de Hacienda y crÉdito Público

RESOlUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 3836 DE 2011
(diciembre 21)

por la cual se efectúa una delegación de funciones en la Subdirección de Gestión de 
Fiscalización Tributaria de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, en especial 

de las conferidas en los artículos 9° de la Ley 489 de 1998 y 4° del Decreto 2025 de 1996, y 
CONSIDERANDO:

Que, conforme a los artículos 3° y 4° del Decreto 2025 de 1996, el Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público delegará la facultad de verifi cación y declaración de conformidad 
o inconformidad, frente a los reportes presentados por los Representantes Legales de las 
entidades administradoras de Fondos Parafi scales, cuando las respectivas cuotas no se paguen 

en tiempo; o se dejen de recaudar; o sean pagadas con irregularidades en la liquidación, en 
el recaudo o en la consignación. 

Que el artículo 4° del citado decreto establece que para efectos de la declaración de 
conformidad o inconformidad, la dependencia delegada por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público podrá verifi car informaciones en los libros, soportes contables y registros, 


